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Instituto Nacional de Antropología e Historia  
COMITÉ DE INFORMACIÓN 

Distrito Federal a 31 de mayo de 2007 
 
 
Vistos para resolver la ampliación del plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la 
información número 1115100012107, presentada ante el Sistema Integral de Solicitudes de 
Información el 3 de mayo de 2007. 
 
 

R E S U L T A N D O 
 
 
PRIMERO.- Con fecha 3 de mayo de 2007, se recibió la solicitud número 1115100012107, por 
el medio electrónico denominado Sistema de Solicitudes de Información (SISI), en la que se 
requiere con modalidad preferente entrega por internet en el SISI, lo siguiente: 
 
 

“Respecto a la solicitud 1115100008707, favor de detallar cuál es el valor monetario 
total o global de todas esas piezas que están en todas las bodegas, detallar cuál es 
el valor monetario en cada bodega y si cuenta con el monto de cada una de las 
piezas favor de detallarlo también.” 
 
Otros datos para facilitar su localización 
 
Qué tipo de seguro los protege y cuáles son la piezas perdidas o robadas en los dos 
últimos sexenios, y costo aproximado, así como su nombre y autor, de esas piezas y 
detalar si fue robo o extravio, así como fecha del siniestro. gracias 

 
 
SEGUNDO.- Recibida que fue la solicitud en la Unidad de Enlace, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, con fecha 3 de mayo de 2007, mediante oficios números 
UE-370/2007 y UE-371/207, se requirió al Coordinador Nacional de Museos y Exposiciones y al 
Director de Asuntos de lo Contencioso, ambos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
la información solicitada 
 
 
TERCERO.- Mediante oficio número 401-3-3642-SRG, de fecha 7 de mayo de 2007, y recibido 
el 10 de mayo del mismo año, el Director de Asuntos de lo Contencioso, manifestó lo siguiente: 
 

“... por cuanto hace a las piezas perdidas o robadas en los dos últimos sexenios, es 
preciso aclarar, que se han iniciado diversas averiguaciones previas ante la 
Procuraduría General de la República por delitos de robo, saqueo y posesión de 
piezas arqueológicas, las cuales actualmente se encuentran en trámite, por lo que la 
información solicitada se encuentra clasificada como reservada, toda vez que 
existen personas involucradas que hasta la fecha no han sido detenidas, y el 
divulgar la información, traería como consecuencia el entorpecimiento en la 
integración de las indagatorias, lo anterior de conformidad con lo establecido en los 
artículos 13 fracción V y 14 fracciones III y IV de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como 16 del Código federal de 
Procedimientos Penales...” 
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En este sentido solo se puede informar que este Instituto tiene registradas un total 
de 387 denuncias por robo de bienes culturales, lo que implica un total de 1248 
piezas, de las cuales 341 son arqueológicas y 907 son históricas. 
 
Asimismo, se tiene contratado un seguro con la empresa Zurich Compañía de 
Seguros, S.A. de C.V., el cual ampara todo riesgo de afectación al patrimonio 
cultural de la nación, y se encuentra registrado bajo el número de póliza 508814, 
con una vigencia del 10 de octubre de 2006 al 31 de diciembre de 2007. 
 
...” 

 
 
CUARTO.- Mediante oficio número 401-35/522/07, de fecha 14 de mayo de 2007, el 
Coordinador Nacional de Museos y Exposiciones, manifestó lo siguiente 
 
 

“...- Cada bien cultural mueble a resguardo del INAH, recibe avalúo únicamente en 
el caso de que deba ser trasladado del lugar donde se encuentra almacenado, ya 
sea por motivo de préstamo entre unidades administrativas del INAH, o con 
terceros; o por requerimientos de investigación o conservación. 
No se cuenta con avalúos globales para el INAH, y tampoco por bodega específica. 
- Con respecto al tipo de seguro que protege a las piezas a resguardo del INAH, la 
Coordinación Nacional de Recursos Materiales cuenta con esta información, no 
corresponde a ésta área proporcionarla. 
 
Finalmente, con relación a las piezas perdidas o robadas en los últimos dos 
sexenios, se conoce de 41 bienes en esta situación...” 

 
 
QUINTO.- Mediante oficios UE-429/2007 y UE-430/2007, de fecha 29 de mayo de 2007, se 
requirió nuevamente al Director de Asuntos de lo Contencioso; y asimismo se requirió al 
Coordinador Nacional de Recursos Materiales para que proporcionaran la información respecto 
de la solicitud 1115100012107. 
 
 
SEXTO- Mediante oficio 401-3-4286-SRG de fecha 31 de mayo de 2007, el Subdirector de 
Asuntos legales, manifestó lo siguiente: 
 
 

“Que a efecto de estar en posibilidad de proporcionar la información requerida, 
solicito se nos otorgue una prórroga de tiempo, en virtud de que la mayoría de los 
expedientes que la contienen, y que al efecto lleva esta unidad jurídica, fueron 
remitidos al archivo de la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos, toda vez que 
la autoridad ministerial determinó remitir a la reserva los expedientes de 
averiguación previa, iniciados con motivo del robo de dichos bienes culturales. 

 
 
SÉPTIMO- Mediante oficio CNRMYS/1890/2007 de fecha 5 de junio de 2007, el Coordinador 
Nacional de Recursos Materiales y Servicios, manifestó lo siguiente: 
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“...El Instituto cuenta con un programa de Aseguramiento contra cualquier 
eventualidad a la que pudiera estar expuesto, mediante los siguientes beneficios: 
Todo bien, todo riesgo, primer riesgo absoluto, que se extiende a cubrir el importe 
necesario para efectuar la consolidación, reestructuración, reconstrucción y/o 
restauración de los bienes afectados, hasta dejarlos en el estado en que se 
encontraban antes de que se presentara el siniestro 
 
¿Que cubren? 
 
Edificios y/o construcciones considerados Monumentos Históricos, Culturales, 
Artísticos, Contemporáneos, así como sus contenidos, incluidos los destinados al 
Culto Público, de forma enunciativa mas no limitativa se extiende a cubrir: Arte 
Sacro (Retablos, Iconografía, Murales), sobre los que el INAH tenga interés 
asegurable en cualquier parte de la República Méxicana...”  

 
 
OCTAVO- A fin de garantizar el acceso pleno a la información que se solicita, se determinó 
solicitar la ampliación del plazo de respuesta, con fundamento en el artículo 44, primer párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental, con la 
finalidad de recabar la información actualizada que se encuentra dispersa en el archivo de la 
Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos, toda vez que la autoridad ministerial determinó 
remitir a la reserva los expedientes de averiguación previa, iniciadas con motivo del robo de 
piezas arqueológicas. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO.- Este Comité de Información del Instituto Nacional de Antropología e Historia es 
competente para conocer y resolver el presente procedimiento de ampliación del plazo de 
respuesta a la solicitud de acceso a la información número 1115100012107, de conformidad 
con los artículos 29, 30 y 44 párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
 
 
SEGUNDO.- A fin de garantizar el acceso pleno a la información que se solicita y con la 
finalidad de proporcionar la información actualizada, es necesario consultar expedientes, en el 
archivo de la Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos, toda vez que la autoridad ministerial 
determinó remitir a la reserva los expedientes de averiguación previa, iniciadas con motivo del 
robo de piezas arqueológicas, es necesario ampliar el plazo de respuesta, con fundamento en 
el citado artículo 44 de la ley de la materia. 

 
 
La ampliación del plazo de respuesta a la solicitud de mérito, es por un periodo de hasta veinte 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación que se haga al solicitante, 
plazo que transcurrirá del treinta y uno de mayo de dos mil siete al 29 de junio del mismo año. 
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